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	 Expediente N° 14.041/17 

VISTO La Resolución CS N° 525/16 mediante la cual se convoca a Elecciones 

Generales para el 28 de abril de 2017, con el fin de elegir los representantes de los 

estamentos de Auxiliares de la Docencia, Graduados, Estudiantes y Personal de Apoyo 

Universitario ante el Consejo Superior y los Consejos Directivos de las Facultades, como así 

también los representantes por los estamentos de Auxiliares de la Docencia y Estudiantes 

ante el Consejo de Investigación de la Universidad, estos últimos de conformidad con lo 

establecido en el artículo 5° de la Resolución CS N° 180/04; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución FI N° 50-CD-2017, modificada por Resolución FI N° 116- 

D-2017 —convalidada por el artículo 1° de la Resolución FI N° 184-CD-2017-, se designa a la 

Junta Electoral para entender, en su ámbito, en las Elecciones Generales convocadas por 

Resolución CS N° 525/16, como así también a la Delegada de dicha Junta para supervisar el 

acto eleccionario en la Sede Regional Metán-Rosario de la Frontera. 

Que mediante el artículo 2° de la Resolución FI N° 184-CD-2017, el Consejo 

Directivo de la Facultad aprueba el Acta N° 8/2017 de la referida Junta Electoral, por la cual 

se proclama a los candidatos electos, de la Facultad de Ingeniería, en las Elecciones 

Ordinarias convocadas por Resolución CS N° 525/16. 

Por ello 
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EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Incorporar como CONSEJEROS ante el CONSEJO DIRECTIVO de esta 

Facultad, a partir del 13 de mayo de 2017 y por el término que corresponda de acuerdo con 

lo que determina el Estatuto de la Universidad para cada estamento, a los candidatos que 

resultaron electos en representación de los Claustros que en cada caso se indica: 

CLAUSTRO DE AUXILIARES DOCENTES -mandato por dos (2) años- 

TITULARES: 

Jorge UNZUETA PÉREZ D.N.I. N° 18.710.146 

Adolfo Néstor RIVEROS ZAPATA D.N.I. N° 18.793.988 

Pablo Claudio ARGENTI SALGUERO D.N.I. N° 14.488.211 

SUPLENTES: 

Eduardo Daniel PALÓPOLI D.N.I. N° 17.355.220 

Pablo Fernando CORREGIDOR D.N.I. N° 24.855.137 

Néstor Javier HURTADO D.N.I. N° 21.586.441 

CLAUSTRO DE GRADUADOS —mandato por un (1) año-

TITULAR:  

Víctor Zacarías PÉREZ 	 D.N.I. N° 23.078.385 

SUPLENTE:  

111 

	

Enrique Adolfo PANTOJA 	 D.N.I. N° 25.858.798 

CLAUSTRO DE ESTUDIANTES —mandato por un (1) año-

TITULARES: 
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Mauricio Exequiel GUTIÉRREZ D.N.I. N° 37.301.140 

Gustavo José Manuel ORTIZ D.N.I. N° 39.673.730 

Mercedes Analía ÓSSOLA D.N.I. N° 36.802.485 

Álvaro LÓPEZ ALESANCO D.N.I.N° 37.777.793 

José Raúl GONZÁLEZ D.N.I. N° 39.674.739 

SUPLENTES: 

Agustín ASSAF D. N. I. N° 36.444.118 

Nicolás Matías TAPIA D N I 	N° 37.777.151 

Franco Ezequiel LIZÁRRAGA D.N.I. N° 37.511.052 

Mayra Isabel TINTILAY D.N.I. N° 37.751.015 

Expediente N° 14.041/17 

CLAUSTRO DE PERSONAL DE APOYO UNIVERSITARIO —mandato por 2 (dos) años-

TITULAR:  

Natalia Noemí ROBERI 	 D.N.I. N° 26.662.852 

SUPLENTE:  

Mirian Beatriz DOMÍNGUEZ 	 D.N.I. N° 14.709.412 

ARTÍCULO 2°.- Comunicar al CONSEJO SUPERIOR de la Universidad Nacional de Salta, 

la nómina de los candidatos que resultaron electos por la Facultad de Ingeniería ante dicho 

Órgano de Gobierno, en representación del Claustro que en cada caso se indica: 

CLAUSTRO DE AUXILIARES DOCENTES 

TITULAR:  

Elisa Liliana ALE RUIZ 	 D.N.I. N° 17.360.876 

Yk. SUPLENTE:  
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Silvina Emilse ECHAZÚ LAMAS 

CLAUSTRO DE ESTUDIANTES 

TITULAR:  

Dafne Antonela GUARDATTI 

SUPLENTE:  

María Anahí HARMANN 

Expediente N° 14.041/17 

D.N.I. N° 18.229.045 

D.N.I. N° 36.345.895 

D.N.I. N° 39.654.067 

ARTÍCULO 3°.- Comunicar al CONSEJO DE INVESTIGACIÓN de la Universidad Nacional 

de Salta, la nómina de los candidatos que resultaron electos por la Facultad de Ingeniería 

ante dicho Órgano de Gobierno, en representación del Claustro que en cada caso se indica: 

CLAUSTRO DE AUXILIARES DOCENTES 

TITULAR:  

Claudia Mónica BORRÉ 	 D.N.I. N° 17.515.923 

SUPLENTE:  

María Virginia QUINTANA 	 D.N.I. N° 28.027.050 

CLAUSTRO DE ESTUDIANTES 

TITULAR:  

Francisco Fernando AGUILAR 	 D.N.I. N° 37 720.902 

SUPLENTE:  

Luisa Romina VARGAS 	 D.N.I. N° 37.636.470 

ARTÍCULO 4°.- Dejar establecido que los Consejeros Directivos electos tomarán posesión 

de sus cargos en Sesión Extraordinaria del Cuerpo Colegiado, a celebrarse el 15 de mayo 

de 2017, a partir de las 15:00 horas. 
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ARTÍCULO 5°.- Disponer que copia de la presente Resolución sea incorporada al Expte. N° 

14.143/13. 

ARTÍCULO 6°.- Hacer saber, comunicar al Consejo Superior de la Universidad, a 

Rectorado, a las Secretarías de la Universidad, al CIUNSa, a la Junta Electoral General, a 

los integrantes de la Junta Electoral de la Facultad, a los Señores Consejeros electos, a las 

Direcciones Generales Administrativas Económica y Académica, dar amplia difusión a través 

de la página web de la Facultad y girar al Departamento Personal a sus efectos. 

LBF 

RESOLUCIÓN FI N° 	1 3 -D-2017 

DMA. ANALLA1RMA ROMERO 
SEGRETARSAACADEMCA 

FACULTAD DE INGENIERJA— UNSa 
INC. PEDRO KIF WiLENTIN ROMAGNOLI 

DECANO 
FACULTAD DE INGENIERIA— UNSa 
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